
3364 

i 

rido. .qu'e designe el Agente Diplo-
mático o Consalar acreditado por el 
Gobierno reclamante, a cuyas ex-
pensas será embarcado. 

"' 'Artículo 13. Si en el curso de 
un proceso cr iminal, no polít ico, 
fuere necesario oír testigos que es-, 
tuvieren en uno de los dos países, 
o futere precisa, cualquiera otra, d i l i -
gencia instruct iva aprobatoria, se-
cl ir igirá un exhorto por la vía di-
plomática o consular, y se le dará 
curso ele acuerdo con las leyes del 
país requierido. 

" Ambos Gobiernos renuncian al 
reembolso de los gastos que cause 
el despacho de los exhortos, salvo 
que se trate de diligencias pericia-
les que causen honorarios. 

" Art ículo 14. Ambos Gobiernos-
se' compromleten a comunicarse re-
cíprocamente, sin reembolso de gas-
tos, las sentencias, por crímenes y 

. delitos ele cualquiera especie" que se 
dicten en los Tribunales de alguno 
de los dos Estados, contra los súb-
dito? o ciuiclaclanos del otro. Esta 
comunicación se hará enviando, por 
la vía eliplóm.ática o consular, un 
extracto de la sentencia al Gobier-
no clel país a que pertenece el con-
denado. 

" Cada Gobierno dará a este res-
pecto las instrucciones necesarias a 
las "autoridades respectivas. 

Este Tratado entrará en vigen-
cia cliez días después ele su publ i -
cación, de acuerdo con las "leyes des-
pectivas de amibos Estados. Cada 
una de las partes contratantes po-
drá denunciarlo en cualquier tiem-
po, advirt iendo su intención' a la 
otra parte con un año de anticipa-
ción. 

Las ratificaciones se canjearán 
en Bruselas, tan pronto como sea 
posible, 

" En fe de lo cual los Plenipo-
tenciarios firman 'este 'Tratado, y lo 
refrendan con sus sellos. 

"Hecho en" doble .ejemplar en 
Bruselas, el 21 de agosto de 1912. 

" Carlos Rodríguez Maldonado. 
j . Davignon." 

" P o d e r E j e c u t i v o N a c i o n a l — B o g o t á , 11 
de o c t u b r e de 1912. 

" Aprobado. 

" CAELOS E. RESTREPO 

" E l Ministro ele Relaciones Ex-
teriores, 

" PEDRO M. CAR-BEÑO " 

DECRETA : 

Artículo único. Apruébase' en to-
das. sus partes el preinserto Conve-
nio. 

Dacla en Bogotlá a ocho ele no-
viembre de mi l novecientos trece,. 

El. Presidente clel Senado, 

D A N I E L CARBONELL 

E l Presidente, de la Cámara de 
Representa ntes, 

GERARDO PURECIO 

E'l Secretario del Senado, 

�Julio H. Palacio 

E l Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Daniel J. Reyes 

Poder E j e c u t i v o — B o g o t i i . n o v i e m b r e 35 
«le 19.1.3. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS E. RESTREPO 

El. M|inistro de Relaciones Exte-
riores, i 

FRANCISCO JÓSE Ü R R U T I A 

Poder E j e c u t i v o — B o g o t á , n o v i e m b r e 15 
de 1913. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS E. RESTREPO 

. H l "Ministro ele Obras Públicas, 

SIMON ARAUJO 

L E Y 75 D E 1913 

(NOVIEMBRE 1 5 ) 

sobre exp lo tac i ón de y a c i m i e n t o s y fueoi-
tes de pe t ró leo . 

El Congreso- de Colombia 

DECRETA: 

Art ícu lo 1.° La Nación se reserva 
la propiedad ele los- depósitos .y 
fuentes ele petróleo y de hidrocar-
buros en general, situados en terre-
nos baldíos, o en los que. por cual-
quier otro t í tu lo le pertenezcan. 

Ar t ícu lo 2.° Mientras se expide 
una ley que reglamente la denuncia 
y adjudicación ele fuentes ele petró-
leo e hidrocarburos en general, si-
tuadas en terrenos baldíos,. sólo se 
podrán hacer; concesiones tempora-
les cié . dichos bienes en v i r tud de 
contratos aprobados por el Con-
greso. 

Art ículo 3.° Queda derogado' el 
artículo 112 del Código Fiscal. 

Ar t ícu lo 4.° La presente Ley co-
menzará a regir cíesele su sanción. 

Da,da en Bogotá a doce ele no-
viembre ele m i l novecientos trece. 

E l Presidente del Senado, 

JÓSE V I C E N T E C O N C H A 

B l Presidente ele la Cámara de 
Representantes, _ 

GERARDO PTJIJJCIO 

E l Secretario clel Señando, 

Julio H. P(¿lacio 

E l Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

x
 . Daniel J. Reyes 

L E Y 76 D E 1913 

(NOVIEMBRE 1 5 ) 1 

que o r d e n a ila r e p a r a c i ó n de un ed i f ic io 
l i i s t ó r i c o . 

� El Congreso de Colombia -

DECR.ETA : 

Artículo 1 .P E l Gobierno ordeña-
rá que se repare por cuenta de la 
Nación el edificio en qu'e se .reunió 
la Convención de Ocaña, destinado 
actualmente al servicio de la Ins-
trucción Pública, y destinaifá para 
ello una suma que no exceda ele mil 
pesos. 

�Artículo 2:° La part ida necesaria 
para, cumplir esta Lev se incluirá 
en el Presupuesto. 

Dada en Bogotá a doce de no-
' viembre de m i l novecientos trece. 

E l Presidente clel Senado, 

Jos® V I C E N T E C O N C H A 

E l Presidente de la- Cámara' de 
Representantes, 

M I G U E L A B A D Í A MÍENDEZ 

E1 Secretario del Senado, 

Julio JI. Palacio 

E l Secretario de la Cámara de 
Representa ntes, 

Daniel J. Reyes 

Poder E j e c u t i v o — B o g - c t á . n o v i e m b r e ' 15 
de 1913. 

Publíquese 3' ejecútese. 

CARLOS E. RESTREPO 

E l Ministro de Obras Públicas, 

SIMÓN ARAUJO 

L E Y 77 D E 1913 

( NOVIEMBRE 1 5 ) 

que res tab lece u n T r i b u n a l ' S u p e r i o r de 
D i s t r i t o J u d i c i a l . 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art ículo 1.° Restablécese el Tr i -
bunal Superior de Dis t r i to Judicial 
de Buga, compuesto ele los Circui-
tos Judiciales ele Bu¡ga,. Cartago, 
Rolda-nillo y Tuluá, con. cabecera en. 
la ciudad .cíe Buga! , .-' 


